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IIIdoba, 1 6 2012 .- FACULTAD DE LENGUAS.
VISTO: 

EL curso "Traducción a la Vista" perteneciente a la Especialidad en 

Interpretación y cuya profesora responsable fue María Lourdes Nafá Waasaf, el 

cual se llevó a cabo entre los días 13 y 28 de abril del corriente, 

y CONSIDERANDO: 

La Ordenanza nO 06/10 del Honorable Consejo Superior, 

Las reglamentaciones vigentes, 

LA DECANA DE LA FACULTAD DE LENGUAS 

R E S U E L V E: 

Art. 10 
._ Avalar las erogaciones realizadas el 27 de abril del corriente, a favor 

de la Profesora María Lourdes Nafá Waasaf, DNI 25.118.205, de la 

Universidad Nacional de San Juan, en concepto de reintegro de gastos de 

pasaje San Juan - Córdoba, Córdoba - San Juan, originados con motivo del 

dictado del Curso "Traducción a la Vista" perteneciente a la Especialidad en 

Interpretación, el cual se llevó a cabo entre los días 13 y 28 de abril del 

corriente, por un monto de pesos un mil veinte ($1.020.-) 

Art. 2°._ Comuníquese y de forma. 
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